
    

 

 

BOLETÍN OFICIAL 
 

Edición a cargo de la Subsecretaría de Asuntos Legislativos 4 de Marzo 2016 (9011) Caleta Olivia 

 
AÑO 2016 N° 140    
 
 

 
AUTORIDADES MUNICIPALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
 
 
 
 
 
 

SUMARIO 
DECRETOS 

178/16 – 180/16 – 187/16……………………………………………………………………………………………………….………………………………….………… Pág. 1/2 
DECRETOS SINTETIZADOS 

179/16 – 182/16 – 183/16 – 184/16–186/16 – 188/16………………………………………………………………………………………………………….. Pág. 2/3 
 

DECRETO 
 

DECRETO Nº 178 MCO/2.016.-     
CALETA OLIVIA, 02 de Marzo de 

2016. 
VISTO: 
          El Decreto MCO N° 085/2.015, y; 
CONSIDERANDO: 

QUE a través del dictado del 
mismo  se aprobó en al ámbito de la 
Municipalidad de Caleta Olivia, la 
Subsecretaría de Asuntos Legislativos 
dependiente de la Intendencia, con su 
correspondiente estructura orgánica de 

la cual dependen la Direcciones de 
Despacho, Mesa de Entradas, Boletín 
Oficial y Archivo; 

QUE el Anexo I del citado 
instrumento legal presenta la Orgánica 
de funcionamiento de dicha 
Subsecretaría, el cual ilustra cómo se 
comprenden las distintas Direcciones 
que de ella dependen; 

QUE en vistas al 
desenvolvimiento de tareas que se 
vienen desarrollando en las mismas se 

observa la necesidad de modificar la 
estructura de la Dirección de Despacho, 
la cual tiene bajo su órbita cuatro (4) 
jefaturas de Departamentos; 

QUE en caso de ausencia de la 
titular de la Dirección de Despacho, se 
hace necesaria la continuidad en cuanto 
a responsabilidades administrativas de 
personal dependiente de dicha área, por 
lo que resulta ineludible jerarquizar 
dicho sector, incorporando la figura de 
Subdirección; 
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QUE en tal sentido se dispone la 
modificación de la Estructura de la 
Dirección de Despacho, la cual 
comprenderá la siguiente Jerarquía: 
Dirección de Despacho – Subdirección de 
Despacho – Jefatura de Dpto. Registro y 
Administrativo – Jefatura Dpto. 
Correspondencia y Jefatura Dto. 
Notificaciones, eliminándose por 
consiguiente una Jefatura de 
Departamento; 

QUE a tales efectos se debe 
modificar el ANEXO I del Decreto de 
referencia; 

QUE se debe dictar el 
instrumento legal correspondiente. - 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 

ARTÍCULO 1°.- MODIFÍCASE, el ANEXO I 
del Decreto N° 085 MCO/15 en lo 
referente a la composición jerárquica de 
la Dirección de Despacho, la cual 
quedará establecida de la siguiente 
manera: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 2°.- REFRENDA, el presente 
Decreto el Señor Secretario de Gobierno 
Dr. José Luis LACROUTS.- 
 

ARTÍCULO 3°.- REGÍSTRESE. Pase a 

Supervisión de Recursos Humanos a sus 

efectos. Tome conocimiento  Dirección 

de Contaduría y Dirección de 

Liquidaciones de Sueldos. Comuníquese 

a la Dirección de Boletín Oficial para su 

publicación  y cumplido: ARCHÍVESE.- 

Facundo Prades - Dr. José Luís Lacrouts

 
DECRETO Nº 180 MCO/2.016.-     

CALETA OLIVIA, 03 de Marzo de 2016 
VISTO: 

 El Expediente Nº 2016-1391-1 y;  
CONSIDERANDO: 

QUE, atento a lo solicitado se 
procede a Ratificar el Acta de Contrato 
de Servicio de Policía Adicional de fecha 
30 de Diciembre de 2015 mediante la 
cual el Intendente Municipal Don Carlos 

Facundo PRADES, solicita a la Unidad 
Regional Norte de Policía de nuestra 
ciudad el Servicio de Policía Adicional 
para desempeñar función de Seguridad 
en el Recinto Municipal, Tesorería 
Municipal, Renta Municipal, Cajas 
Volantes, igualmente requiere el Servicio 
de Policía Adicional, de Lunes a Viernes 
en horario bursátil, para realizar el 
acompañamiento desde el Municipio 
hasta el interior de la entidad bancaria 
indicadas en su momento, y viceversa. 
Como así refuerzos en requerimientos 
eventuales de pago o eventos varios, los 
cuales serán solicitados con una 
antelación de 24 horas;  

 

QUE, este Servicio regirá por un 
lapso de un año a partir del 01 de Enero 
hasta el 31 de Diciembre de 2016, siendo 
el valor de Pesos Noventa y Cinco ($ 
95,00) por Servicio de Seguridad y 
Vigilancia, de Pesos Noventa y Siete ($ 
97,00) por Servicio de Custodias de 
Valores, y de Pesos Cien ($ 100,00) por 
Servicio de Custodia de Eventos. Será 
abonado por la Municipalidad en el 
Banco Santa Cruz S.A. Cuenta Corriente 
Nº 804138-3 a la orden Unidad Regional 
Norte-Policía Adicional, debiendo 
entregar una copia del recibo Deposito 
en la Oficina Administrativa conforme lo 
establece la Disposición Nº 050-“J”/14; 

 

QUE, se deja constancia que a 
partir del 01 de Marzo de 2016 los 
valores antes especificados tendrán un 
costo de Pesos Ciento Sesenta ($ 160,00) 
por Servicio de Custodias de Valores y de 
Pesos Ciento Cincuenta y Cinco ($ 
155,00) por Servicio de Seguridad y 
Vigilancia; 

 

QUE, se debe dictar el 
instrumento legal pertinente que obre 
en consecuencia; 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- RATIFÍCASE, en todos sus 
términos el Acta de Contrato de Servicio 
de Policía Adicional suscripto entre la 
Unidad Regional Norte de Policía de la 
ciudad de Caleta Olivia y la 
Municipalidad  de Caleta Olivia, 
celebrado el 30 de Diciembre de 2015.- 
 

ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
José Luis LACROUTS y el Secretario de 
Hacienda Lic. Marcos ANTONELLI.- 
 

ARTICULO 3°.- REGÍSTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda. Tomen 
conocimiento Secretaría de Gobierno y 
demás áreas competentes. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.- 

Facundo Prades - Dr. José Luís Lacrouts 
Lic. Marcos S. ANTONELLI 
 

 
                                                                                                                                             
DECRETO Nº 187 MCO/2.016.-     
CALETA OLIVIA, 03 De Marzo Del 2016 
V I S T O: 

 
Memorándum Nº 077/DEM/MCO-16 y; 

      
CONSIDERANDO:  
                                  QUE, mediante el 
presente el Intendente Municipal 
requiere la elaboración del Decreto 
mediante el cual se designe a las 
personas que conformaran a partir del 
04 de Enero de 2016 LA FUNDACION 
AGENCIA DE DESARROLLO CALETA 
OLIVIA; 
                                   QUE, se debe dictar 
el Instrumento Legal  que obre en 
consecuencia; 
POR ELLO: 

  EL SEÑOR INTENDENTE 
MUNICIPAL DE CALETA OLIVIA 

         D  E  C  R  E  T  A 
 
ARTICULO 1°.- CONFORMAR, a partir del 
04 de Enero de 2016 LA FUNDACION 
AGENCIA DE DESARROLLO CALETA 
OLIVIA, la que quedara formada de la 
siguiente manera:  
 
APELLIDO  
NOMBRE 

DNI CARGO 

Pérez Cristian 23375298 Presidente 

Fornes Gustavo 26816205 Vice-
Presidente 

Freile Alejandro 17934214 Tesorero 

Ávila Yanina 32780518 Secretaria 

 
 

ARTICULO 2°.- REFRENDA, el presente 
Decreto el Secretario de Hacienda Lic. 
Marcos ANTONELLI.- 

ARTÍCULO 3°.- REGISTRESE. Tomen 
conocimiento las áreas 
correspondientes. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.- 

Facundo Prades – Lic. Marcos Antonelli 

DECRETOS SINTETIZADOS 
 

DECRETO N° 179/MCO/2016.- 

CALETA OLIVIA, 03 de Marzo de 
2016. 
V I S T O: 
            Memorándum Nº 013/SAL/16; 
 

DESAFÉCTASE, a partir del 01 de Marzo 
de 2016 a la agente  Mónica Patricia 
CASTILLO – DNI Nº 20.238.085 – Legajo 

 

DIRECCIÓN DE 
DESPACHO

DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO

Y REGISTRO

DEPARTAMENTO 
CORRESPONDENCIA

DEPARTAMENTO 
NOTIFICACIONES

SUBDIRECCION 
DE DESPACHO
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Personal Nº 4396, como Jefa a Cargo de 
Departamento de Registro- Dirección de 
Despacho perteneciente a la 
Subsecretaria de Asuntos Legislativos 
dependiente de la Secretaría de 
Intendencia Municipal.- 
 

DESÍGNASE, a partir del 01 de Marzo de 
2016, a la agente Mónica Patricia 
CASTILLO – DNI Nº 20.238.085 – Legajo 
Personal Nº 4396   como  Jefa a cargo de 
Sub Dirección de Despacho, Dirección de 
Despacho perteneciente a la 
Subsecretaria de Asuntos Legislativos, 
dependiente de Intendencia Municipal, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“7” del Escalafón Municipal.- 
 

ABÓNESE, a partir del 01 de Marzo de 
2016 el Adicional por Función 
Jerarquizada encuadrándose en la 
Ordenanza Nº 1575/94 - Capítulo IX - 
Artículo 45º, Ordenanza Nº 5474/09 – 
Decreto Promulgatorio Nº 1672/09 – 
Ordenanza Nº 5914/14 – Decreto 
Promulgatorio Nº 682/14 – Decreto 
Municipal Nº 803/14 (Subdirectora).- 
 
Facundo Prades - Dr. José Luís Lacrouts 
Lic. Marcos S. ANTONELLI

 
DECRETO N° 182/MCO/2016.- 

CALETA OLIVIA, 03 de Marzo de 2016 
VISTO:                        

El Expediente Nº 2015-13470-1. 

ACÉPTASE, a partir de 01 de Diciembre 
de 2.015, la Renuncia presentada por la 
agente Ana del Carmen SORIA, DNI N° 
17.079.180- Legajo Personal N° 6662, 
Personal Planta Contratada con Modulo 
“1” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Gobierno.- 
 

ABÓNESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: S.A.C 2° semestre/Año 2015 
Proporcional a Tres (3) meses - Licencia 
Anual Ordinaria año 2015 Proporcional a 
Tres (3) meses: Abonar Cuatro (4) Días y 
cualquier otro beneficio que por Ley le 
correspondiera.- 
 
Facundo Prades - Dr. José Luís Lacrouts 
Lic. Marcos S. ANTONELLI

 
DECRETO N° 183/MCO/2016.- 

CALETA OLIVIA, 03 de Marzo de 2016 
VISTO: 

El Expediente Nº 2015-14354-1 

ACÉPTASE, a partir del 01 de Diciembre 
de 2015, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria presentada por el agente José 
Raúl SANTIBAÑEZ, DNI Nº 17.095.243,  
Legajo Personal Nº 625, Personal Planta 
Permanente con Módulo “7”, 
dependiente de la Secretaría de 
Gobierno.-  
  

DETERMÍNASE, que el agente José Raúl 
SANTIBAÑEZ, DNI Nº 17.095.243,  

Legajo Personal Nº 625 no percibirá 
Liquidación Final de Haberes  en virtud 
que se encontraba Usufructuando 
Licencia sin Goce de Haberes por Cargo 
de Mayor Jerarquía desde el 01 de Mayo 
del 2008.- 
 
Facundo Prades - Dr. José Luís Lacrouts 
Lic. Marcos S. ANTONELLI

 
DECRETO N° 184/MCO/2016.- 

CALETA OLIVIA, 03 de Marzo de 2016 
V I S T O: 

El Expediente Nº 2015-14267-1 
 

DISPÓNESE, a partir del 02 de 
Septiembre de 2015, el Cambio de 
Función y Sector de la Sra. Claudia 
Nicolasa DELGADO – DNI Nº 24.150.831 
- LP Nº 5040, Personal Planta 
Permanente con módulo “3” del 
Escalafón Municipal, pasa a cumplir 
funciones como Inspectora en Dirección 
Operativa de Transito Dirección General 
de Transito, Supervisión de Transito, 
dependiente de la Secretaria de 
Gobierno, continuando con la 
percepción del Adicional por Riesgo y 
Tareas Peligrosas encuadrándose en la 
Ordenanza Nº 1048/92, Articulo 2º, 
Inciso “r”, Ordenanza Nº 1575/94, 
Capítulo IX, Artículo 57º, Decreto Nº 
1587/09, Ordenanza Nº 5474/09, 
Decreto Promulgatorio Nº 1672/09, 
Ordenanza Nº 5971/15, Decreto Nº 
676/15.- 
 
ABÓNESE, a partir del 02 de Septiembre 
de 2015 el Adicional por Especialización: 
Ordenanza Municipal 1575/94 – Capítulo 
IX – Artículo 50º Decreto Nº 410/95 – 
Anexo I – Punto “26” – Decreto Nº 
1587/09 -  Ordenanza Nº 5474/09 – 
Decreto Promulgatorio Nº 1672/09 – 
Ordenanza Nº 5971/15 – Decreto Nº 
676/15.- 
 
Facundo Prades - Dr. José Luís Lacrouts 
Lic. Marcos S. ANTONELLI

 
DECRETO Nº 186 MCO/2.016.-     

CALETA OLIVIA, 03 de Marzo de 
2.016 
VISTO: 

El Expediente Nº 2016-1174-1 y; 
 RATIFÍCASE, en todos sus términos el 
Convenio de Provisión de Bienes 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia y la firma comercial 
“FARMASUR S.R.L.”, CUIT Nº 33-
70907795-9,  firmado el 01 de Enero de 
2016.- 
Facundo Prades - Dr. José Luís Lacrouts 
Lic. Marcos S. ANTONELLI

 
DECRETO Nº 188 MCO/2.016.-     

CALETA OLIVIA, 03 de Marzo de 
2.016 
V I S T O: 
      Memorándum Nº 089/DEM/MCO-16;  
 

 DESIGNASE, a partir del 04 de Enero de 

2016, en el cargo de Coordinador, al Sr. 

Cristian PEREZ – DNI Nº 25.375.298, que 

percibirá el 60% de la Dieta del 

Intendente Municipal conforme a la 

legislación vigente, dependiente de la 

Secretaría de Hacienda.- 

Facundo Prades - Lic. Marcos S. ANTONELLI

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


